
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado: 2021-00137-00. 

Demandante: JOSE GREGORIO ROJAS PALMA 
Demandado: ALBEIRO VANEGAS OSORIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, cinco (05) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado: 2021-00137-00. 
Demandante: JOSÉ GREGORIO ROJAS PALMA. 
Demandados: ALBEIRO VENEGAS OSORIO. 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
ESTÉSE a lo resuelto en el auto de esta misma fecha por medio del cual se 
suspendió el proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.S. N° 263 
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